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Sábado 5 de ÔctubréAÛo lÔiâ.—Número 229

Oolctwi
^H LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legiaiaoion peninsular, á los veinte i 
días da su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa. l 

8e entiende hecha la promulgación el día. en que termine la inser- p 
oion de la ley en la Caceta, i g

| (Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Insoediatámente que los señores Alcaldes y Seoretarios reoiban 

i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
iRmbre. donde permanecerá hasta el recibo dehsiguiente.
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| S. M, el Rey D,. Alfonso XIU 
1 (q. D. g.), 8. M. la Reina D.® Vio- 
I Eugenia, y 88. AA. RR. el 
F Principe de Asturias é Infantes 
F Ûhime, D.® Beatriz y D.® María 

Cristina, continúan sin novedad en 
80 importante salud.

Di igual beneficio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 
’¡''smilia.

(¿fhjcí/j d^í 4 de Octubre de It^íá.)

ANUNCIO

Don Juan Pombo Ibarra ha so- 
Deitado de este Gobierno Civil 
’"itorizacion para, en terrenos 
^®l dominio público del cauce 
^ól río Duero, poder construír 
'^Ha casa de niáquinas para ins- 
^®^ar las bombas elevatorias que 

de servir para regar una 
^^ca de su propiedad, titulada 
«Pinos Claros», situada en el tér- 
^100 municipal de Quintanilla 
^e Abajo.

Lo que se hace público por me 
*^*0 de este «Boletín oficial» á los 
■Afectos que previenen las disposi- 
®’one8 establecidas sobre la mate- 
^’’‘ 6n la Ley general de Obras 
Públicas.

bas f'orporaciones, empresas ó 
peliculares que se crean perju

dicados con esta concesión, po
drán presentar las reclamaciones 
que crean procedentes en el Go
bierno Civil de esta provincia du
rante el período de treinta días, 
advirtiéndoles que, el proyecto y 
expediente incoado á este fin, se 
encuentra de manifiesto en la Je* 
fatura de Obras públicas de esta 
provincia.

Valladolid 2 de Octubre de 
1912.

£1 Gobernador,

EXPOSICIÓN. |

SEÑOR: Las circunstancias 
anormales creadas por la huelga 
de una parte considerable del 
personal que en varias líneas fé- - 
rreas presta servicios de tan tras
cendental importancia para la vi
da económica de la Nación, como 
el de transportes, obligan al Go* 
bierno, recogiendo clamores de 
opinión alarmada por los daños 
que ya comienzan á sufrir gran
des intereses de la Agricultura, 
la Industria y el Comercio, á con
siderar llegado el caso de poner 
en vigor alguna de las resolucio
nes previstas en la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y á someter, en su 
consecuencia, á V. M., de acuer- * 

do con el Consejo de Ministros, el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® deOctubrede 1912. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
A^usim Luque.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente: '

Artículo 1.® Con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 219, 
220 y 221 de la vigente ley de 
Reclutamiento, queda el Ministro 
de la Guerra autorizado para lla
mar á filas, en su totalidad ó en 

cientes al Batallón de Ferroca
rriles.

Art. 2.® Podrán ser tambien 
movilizados los restantes indivi
duos de la primera reserva perte
necientes á los seis últimos reem
plazos incorporados á filas los 
cuales prestarán sus servicios 
con arreglo á la citada ley, que
dando sujetos á la jurisdicción 
militar como si estuviesen en fi
las, y contándoseles el tiempo 
que permanezcan en esta situa
ción como servido en unidades 
activas del Ejército.

Art. 3.° ElMioistrode la Gue* 
rra queda encargado de dictar las 
instrucciones que sean precisas 
para el cumplimiento de este De
creto.

Dado en Palacio á primero de 
Octubre de mil novecientos doce.

A propuesta del Ministró de la 
Guerra, y de acuerdo con Mí Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo l.° Se llaman al ser

vicio d,e las armas 65.000 hom
bres, de los cuales corresponden 
3.957 à los mozos comprendidos 
en el caso primero del artículo 
224 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de 27 de Febrero de 
1912 y 61.043 á los comprendidos 
en el artículo 41 y caso 3.° del 
224 de la misma, habiendo servi
do para estos de base de cupo 82.921 
hombres declarados soldados úti
les en el alistamiento del año ac
tual, debiendo facilitar las Cajas 
de Recluta para el cupo de filas el 
número que para cada una señala 
el estado adjunto.

Art. 2.® Las Comisiones mix
tas de Reclutamiento cumplimen
tarán este Decreto en la forma 
que determina el artículo 228 de 
la mencionada ley.

Dado en Palacio á primero de 
Octubre de mil novecientos doce. 
—ALB'ONSO.—El Ministro de la 
(juerra, A^fustm Luque,

Repartimiento general del 
continente para el reem
plazo del año actual.

Caja de Valladolid, núm. 94.

Número de mozos procedentes 
de revision declarados soldados
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333 G.ltí Qctubre.d® I^^”

comprendidos en el caso primero 
del artículo 224 da la ley, 41.

Número de mozos del actual 
reemplazo declara los soldados, 
comprendidos en Io.sartícuío8 41 y 
caso tercero del artículo 224 de la 
Ley quesir ven de base de cu po, 643.

Cupo que con arreglo á esta ba
se corresponde á esta Gaja, 473.

Cupo total de filas quesumaai 
primera y tercera casillas, 514.

a

Caja de X^edina del Campo, 
nú ca. 95.

Número de mozos procedentes 
do revision declarados soldados 
comprendidos en el caso primero 
del artículo 224 de la Ley, 33.

Número de mozos del actual 
reemplazo declaradts epidados, 
comprendidos en los artículos 
41 y caso tercero de! artículo 224 
de la Ley que sirven do base'de 
cupo, 539,

Cupo que con arreglo á esta
lié al final de todos ellos.
Í La libreta deberá ir firmada 

base corresponden ,á fistá Caja, por el Instructor respectivo, con 
^^^*

Cupo total de filas que suman j 
la primera y. tercera casillas, 430. 1 

{Qaeeta del 3 de Ociu re de 191-2.) . |

uvsr ituccrojvK* 
provisi onalea para la oi-aanizacion, 
í-unolonainiento, régiinen y de- 
pendezicia do las Escuelas para 
instriiccion ijreparatoi-la militar 
del EJéroi-to.

(Conclusion),

ENSEÑANZA-

Art. 24. La enseñanza tea-
drá, en lo posible, exclusivo ca
rácter práctico, huyóndese de la 
suposición de teorías y de obligar 
á los alumnos a! estudio de libros 
de texto, que, desde luego, que
dan prohibidos, á excepción de 
has Ordenanzas y Reglamentos 
oficiales.

Para las explicaciones se em
pleará el procedimiento de la lec
ción por el ejemplo.

, ' Art. 25. Toda là enseñanza se 
ajustará por completo á lo que 
previenen los Reglamentos tácti
cos y de tiro, vigentes en el Éjérói- 
to, los programas de las Escue
las regimentales, siguiéndose, 
sin embargo, el método que la 
índole especial de los alumnos 
aconseje como más conveniente.

Art. 26. Cada Escuela dará, 
de las enseñanzas cotúprendidas 
en'tos' capítulos 19 y 20 de las 
instruccíonés provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu- 
mientó y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912, todas 
las que pueda, con arreglo á los 
iççales^ camposy elementos de 

que disponga la unidad á que esté 
afecta.

Art. 27. Los alumnos que de
seen no someterse desde el princi
pio al plan general de la instruc
ción de un Cuí3rpo ó Arma deter
minados, deberán sufrir un exa
men previo, á presencia del Di' 
rector de la Escuela, para apre
ciar su grado de aptitud y la clase 
de conocimientos por la que debe 
comenzar su instrucción.

Art. 28. La instrucción de ti
ro, á la que se concederá extraor
dinaria importancia, no podrá te
ner lugar sin previo permiso de 
la Autoridad militar.

Para esta instrucción so llevará 
á cada alumno una libreta igual 
á la que previene el Reglamento 
de tiro de Infantería, en la que 
se anotarán uno por uno los ejer- 
ciciosque practique, clásiñcándo- 

el visto bueno del Director y el 
sello do la Escuela ó de la unidad 
á que estó.afecta.

Art. 29. Las Escuelas estarán 
abiertas todos los. día^, tres horas 
por la mañana y otras tres por la" 
tarde, incluso los festivos si fuese 
necesario, pudiendo- estableeérse: 
clases teóricas -.por la noche, 
cuando las circunstancias .'o exi- 
j^ii- .

ALUMNOS

Art. 30. Para ser admitídoco- 
mo alumno se solicitará del Ca
pitán genera! de la Region, ex
presando la Escuela y hora à que 
se desea asistir, el arma ó Cuer
po para la que quiere prepararse 
remitiendo un certificado de na
cimiento expedido por el Regis
tro civil ó entidad correspondien
te, y una declaración suscrita por 
los padres, tutores ó personas de 
quienes depende el mozo de que 
se trate, manifestando los deseos 
de que sea admitido como alum
no pan recibir la instrucción pre
paratoria militar y comprome- 
tiéndose á responder al pago do 
los desperfeetos que sin causa 
justificada pueda ocasionar aquél.

Art. 31, En estas Escuelas se ' 'con el visto bueno de! Director
dará instrucción á todos aquellos « 
individuos menores de vintiún > 
ahos que io soliciten y hayan de 1 
ser comprendidos en los llama Í 
alientos de la ley de Recluía' 8 
miento. |

Para la práct.ica gratuita de los s 
ejercicios de tiro, serán preferí- 1 

■ ridos los que dentro do cada uño j 
hayan solicitado antes asistir á !

I
las Escuelas, hasta completar el 
número que para cada Region se
ñalan estas Instrucciones, y den
tro de esta preferencia, los que 
estén más próximos á ingres-ar en 
el Ejército.I

Los excluidos de estas prácti
cas por haber solicitado con más 
retraso que los anteriores reo 
¡. bir la instrucción, si los Frofiiso- 
1 res juzgan que aprendieron con 

í perfección el resto de la enseñan
za, podrán efectuarías, si abonan 
el importe de lo.s cartuchos que 
consuman en las mismas.

Guarnió las circtjastaacias lo ’
permitan, se autorizará también 
que practiquen su instrucción los 
individuos que sin haber obteni
do la licencia absoluta hayan 
prestado servicio en filas ó la hu
biesen aprendido. j

Art, 32. Dentro de las horas - 
que,esté abierta una Escuela, los 1 
alumnos podrán elegir para asis- | 
tir à ella la que más les conven
ga, pero sin que seá permitido 
hacerlo- unos días á- una hora 
y otros à otra, teniendo que efec- 
tdarlo siempre á la. misma y .con- 
curriendo, por lo menos, dos días': 
á la semana. . '

Art. 33. Los alumnos quedan;, que pueda establecer por -su cw^ 
obligados á guardar la debida eo- ta Escuelas militares con el ®I
rrecciou, y los que- no procedan' 
así, desobedezcan á los Profesores; 
y Auxiliares,den muestras de po
co interés por aprender, ó dejen 
frecuentemente de asistir á, la Es
cuela sin justificado motivo, serán 
advertidos la primera vez, si re-
i aciden, 
Escuela.

Art. 34

seráa expulsados de la

Ea todas las Escuelas
se llevará un libro de matrícula 
en el que conste el historial 4 
de cada alumno, anotándose su 1 
comportamiento, faltas de asís- ; 
tencia,- conceptuaci-ou mensual | 
y todos los demás datos que per- i 
mitán forma!; jnicio. exacto del j
grado de aptitud y aprovecha
miento de aquellos.

Art'. 35. Alser baja un alum 
no en Íá Escuela, se lé extende
rá, si lo solicita y ha asistido á 

les establecidas,ed çst.as ioslr®!*'
, . 1 ciopes para fas ‘ dependientes'i^i 

ella por lo menos dieir días de ' fotado, MilMdo.'L.otp disp»"' 
aprovecha-misuto, un ceríiScado ^.^^ . 4V,„.u;,u. Uih-urM»

y firmado por los Profesores, en 
el que conste el grado de instrue 5 por escrito en el plazo de tercef 
WOÜ. el de aptitud y ei concepto J 4 ¡, ¿¡jtoHdad militar K*^ 
que haya merendó durante s.u ,., ^^ber cumpiimeutado ««”• 
estancia relativo á aplicación, ,^-^ prevenido por aqoéllasí 
disciplina, comportamiento y es- J ,„, j^, B,,,,4„ ,„,n,t» 
pinto militer, expresándose si L (^-¡^ ¡^^ ^^f g, ¡(.q gr 
efectuaron ó no prácticas de tiro, | nemíédo los Generales ó Je» 
y en el segundo caso, si no lo hi- ^n qQænes aquéllos deieg?* 
Cieron por no corresponderles ,,, „„„„ $,„¿,4,, libre •<»»*

por haber solicitado tarde su L. 
greso en la Escuela.

Los alumnos que por conocof 
parte de la instrucción antes dj 
su ingreso en una Escuela no 86 
hayan sometido desde eí principio 
al plan general, en virtud del 
examen previo á que se refiere 
el artículo 27, no podrán adqui. 
rir el certificado de aptitud hasts 
queno completen su instrucción, 
expresándose en dicho documen, 
to, además de los extremos indi, 
oados, el número de lecciones re- 
oibídas en la Escuela. Noobstao- 
te, estarán dispuestos á sufrir el 
examen definitivo quedispongan 
las Autoridades militares.

Los Profesores instructoresqsa 
autoricen estos documentos serán 
responsables de que reflejen fiel, 

j mente y con toda exactitude! 
L conceptoque merezca cada alum- 
Í no. .
» Para'acreditar da destreza ad

quirida en el tiro, bEfstará copia 
de la libreta á que hace referee- 
nia ei-artlculo 28,..

TIRO NACIONAL

A rt. 36. So ; autoriza .á la3C' 
tual Sociedad'Tiro Nacional paa

mo carácter oficial que las ál 
pendientes del Estado en 'hu 
puntos en que tenga repiWla' 
cion provincial ó local y campoî 
de tiro, siempre que las clases 
?ean desempeñadas por sus so
cios miliúreSj nombrados por Ico 
Capitanes generales de las Regio* 

; nes respectivas, á propuesta de 
, la Junta Central, y ajustándoso 

en su desarrollo á estas instrue- 
i cioees. .

. ESCUELAS MILITARES P^R' 
i . TIGULARES ■

É

ORBACIÓN.—INSPECCIÓN

Art. 37. Las eseuei-as nailR®' 
res particnlar;-'S se aometeráo eo 
su ./uncioaamiento, régime'' ^ 
dependencia á las reglas genera* 

gan las Autoridades Militares so-
f bre los detalles fié .ja,.çnse.&8“^* 
1 que proporcionen, dando cuenta
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o de Octubre de 19)2 889
á todas horas en los locales de, las 
Kseuelas.

Art. 38. Las Escuelas milita 
res particulares necesitao, para 
ser creadas, autorizaoioa , previa 
de los Capitanes generales de las 
regiones respectivas, á cuyo fin 
los que deseen fundarías lo soli
citarán de las expresadas rVutori- 
dad es por cond.ucto de la militar 
local del punto en que han de 
radicar, quien, con informe de
tallado acerca de los extremos 
que comprendenjestas iostrucoio- 
oes, dará á la solicitud el curso 
correspondiente.

Art. 39. En la instancia ex
presarán los solicitantes los me
dios de que disponen para soste- 
oerlas. si están dedicados á otra 
clase de enseñanza, cuál es esta, 
ó si exclusivamente han de dar 
la preparatoria militar; el .punto 
donde ha de establecerse y los 
locales y campos con que cuen
ten, bien sean propios ó arrenda
dos, expresando este extremo, y 
propondrán los honorarios máxi
mos que han de satisfacer los 
alumnos de pá^o.

Con sujeción á las reglas esta
blecidas en estas instruciones, 
imirán a la instmcia Estatutos y 
plan de enseñanza'de la instrue 
clon de las Armas ó Cuerpos que 
¿ayan de proporcionar y cuadro® 

dó Profesores y Auxiliares.
So el caso de tratarse de un 

Establecimiento dedicado á otra 
clase de enseñanzas, acompañará 
binbién docuíneoto que acredite 
on debida forma estar autorizado 
coa arreglo á las disposiciones 
vigentes en la m iteria y al co
rriente del pjigo de la contribu
ción que le corresponda.

Art. 40. Los fundadores,.si no 
800 militares, tendrán que pre 
sentar,, como Directores para la 
oriseñanzá de que so trata, á un 
•lofe ú Oficial del Ejército de las ; 
®<caias activas ó de reserva ó re
tirados. • ’

Los Profesores serán militares 
•to alguna de las situaciones ex
presadas en el párrafo anterior.

Los Auxiliaries serán lioencia- 
*^^8 001; Ejército como clases ó 
soldados, que hayan servido por 
lo menos tres años, sin nota al
guna desfavorable y que perte- 
Qozcan á la 'primera ó segunda 
reserva.

También podrán ser Auxiliares 
retirados, con groce da haber, de 

clase de tropa del Ejército 
buardia Civil ó Carabineros.

Losfundadorés. Directores, Pru- 
fesores y Auxiliares, tendrán qu<. 

residir en las mismas localidades 
donde están establecidas las Es 
cuelas.

Art. 41. Los Capitanes geni 
ralas, antes, de utilizar la crea- 
cion de Escuelas particulares, 
aiquirirán todos los informes 
quejuzguen precisossobresusfun- 
dadores, Directores, Profesores y 
Auxiliares y elementos con que 
cuente cada una para asegurarse 
da que la enserianza se ajustará 
excíusivamente á lo prevenido 
en las lostruccionesprovisionales 
para la aplicación de la ley de 
ReclntamientO y Reemplazo de 
27 de Febrero da 1912, y con el 
fin estricto que esta misma esta
blece.

■ Será preciso que en la locali
dad en que haya de establacerse 
una Escuela, exista por lo menos, 
puesto de la Guardia Civil.

Art. 42 La autorización que 
concederán los Capitanes géné
rales se refiere únicaménte á que 
pueda implantarse en las Escue
las particulares la enseñanza pre
paratoria militar, pero á la aper
tura de cada una de aquéllas de- 
helá preceder por partede los Direc
tores, elcumplimientode todos Lis 
requisitos legales que exigen las 
disposiciones vigentes acerca de 
establecimiento de enseñanza.

DIRBOTOSES

Art. 43. Los Directores darán 
cuenta á principio de cada mes 
de las altas y baja.s de alumnos, 
expresando si los motivos de es
tas últimas están relacionadas 
con la conducta de aquéllos en 
las clases que tengan estableci
das para la instrucción preparato
ria militar ó si son ajenos á ella.

Remitirán en las mismas fe
chas relación de alumnos de pago 
y gratuitos y de aspirantes de 
'está última clase.

Participarán Jas bajas de Pro
fesores y Auxiliares, y ninguno ; 
de ellos, podrá comenzar su co- § 
metido sin que su nombramiento ' 
.sea aprobado por el Cápitan G^- í 
oeral de la Région. . ?

Las Directores, antes de efec- ; 
tuar cualquier alteración en el 
material y demás elementos con 
que cuente toda escuela para la 
enseñanza, darán cónocímiento á 
la Autoridad militar superior, j 
para la resolución que proceda. ?

ENSEÑANZA I
Art. 44. En las Escuf^las mili- ? 

*ros particulares se podrán dar | 
idas las enseñanzas comprendí- 55 

das en los capítulos 19 y 20 de ; 

las Instrucciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de 
27 de Febrero de 1912, menos las 
que so refieren á iá educación 
moral del soldado y á la prác
tica del tiro. _

Se hace 'extensivo à estas Es 
cuelas la prohibición de libros de 
texto, estatuida para las depen
dientes del Estado, con exclu
sion de las Ordenanzas y Regla
mentos oficiales.

Art. 45. Las Escuelas milita
res particulares ajustarán la en
señanza á los elementos propios 
de que dispongan, no permitión- 
dose que tengan en su poder ar
mas de fuego, blancas, muoioio- 
nes ni explosivos.

Sus fundadores atenderán al 
sostenimiento de ellas y al abono 
de los sueldos que acuerden con 
el personal de Profesores y Auxi
liares. :

HONORARIOS.—ALUMNOS

Art. 46. Los Capitanes Gene
rales, al conceder autorización 
para, crear las Escuelas particula
res, señalarán el máximo de ho
norarios que hibráo de satisfacer 
I0S’alumnos, teniendo en cuenta 
él valor de los bienes y elemen
to de que cada una disponga, al 
objeto de difundir la enseñanza 
con la mayor economía, pero 
sin que s ufran quebranto los fun
dadores en la parte racional de 
los intereses que deba producir
ás el capital empleado en la en
señanza.

Art, 47. En cada escuela par
ticular habrá un alumno gratui
to por cada cuatro de los que pa
guen.

Sa llevará en las mismas un li
bro de alta y baja de alumnos, en 
el que figurarán los de pagoque á 
ella asistan y los que tengan so
licitado asistir gratuitamente.

En este libro se harán los asien
tos diarios relativos al asunto de 
que se trata autorizados porel Di
rector de cada Escuela, á fin d,oque 
en cualquier momento que se 
presente en ella algún General 
ó Jefe en quien haya delegado el 
ca.fgo de Inspector el Capitáu ge
neral, aparezca de una manera 
clara y dafiaida el número de 
alumno,s de una y otra clase que 
acuden á la Escuela y la escala 
de aspirantes gratuitos.

Art. 48. Las Escuelas parti
culares podrán expedir á sus 
alumnos certificados autorizados 
por el Director y Profesores en 
los que conste el número de lee- 

cionesrecibidas y el grado de ins
trucción, aptitud y concepto q ia 
les merezcan aquéllos.

Los Jefes y Oficiales que auto
ricen estos documentos, serán 
responsables de que reftejen con 
toda exactitud los referidos extre
mos.

De acuerdo con lo que se prac
tica en la enseñanza en general, 
estos documentos servirán para 
que los interesados que estén pró
ximos à ingresar en el Ejército 
soliciten del Capitan general de 
la misma R''gion on que radique 
la Escuela, el examen de aptitud 
que previene el artículo 279 de 
la ley.

Será preciso que entre la fecha 
en que termine cada alumno el 
período de instrucción y la del 
examen que ha de sufrir no trans
curran más de seis mesas.

Art. 49. La falta de cumpli
miento por parte de los Funda
dores, Directores, Profasoresy Au
xiliares, de los preceptos de 
estas Instrucciones, será re
prendida por primera y segunda 
vez con apercebimiento, siendo 
clausurada la Escuela á la terce
ra infracción cometida por el per
sonal referido. ;

ESTADO del número máa^imo 
de Escuelas miliares de ins
trucción preparatoria para el 
EE>^oito, dependientes del Es
tado, que podrán establecerse 
en cada region.

1

REGIONES, 
DISTRITOS

Y 
GOBIERNO MILITAR 

DE CEUTA

Número 

do 

Escue- 

la.s.

2 0) f-S C-

£'” S 3
S 3 

: x
: 3

:

^1:^:3 

^Sg^s 
3 0 s® g' 
Í ® 95*3 ^* 
: eí.35 ® ^ 
: » o y

Primera.............. 19 25 6.600
Segunda............. 26 29 7.700
Tercera............ 18 23 7.400
Cuarta................ 16 26 7 800
Quinta............. 13 13 2.200
Sexta. . . ; . .. 17 18 3.000
Séptima,.... . 12 12 2.800
Octava................ 13 13 2.5001 Baleares............. 5 5 900
Canarias............ 9 9 600
Melilla. .. ... 6 6 400
Ceuta................. 2 2 100

156 181 42.000

S Madrid, 27 de Septiembre de 
i 1912.—Luque.
1 (Gaceta del 29 de Septiembre de 1912.)

aiSiSTER!» 05 LA MUCIOI.

REAL ORDEN CIRCULAR.

De conformidad con Real orden 
dirigida por este Ministerio al de 

i Estado, con esta misma fecha, 
f con motivo de la prohibición que
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890 è de Octubre de 1912 ...............      — i11■Millrj [m»*>Aa.^^j^atifetááitMátestefet^
la Nación francesa sostiene res- i 
pecto al tránsito por su territorio j 
deganados procedentes de Hnian- 
da y otras naciones, respecto á las 
que haya existido ó exista por 
parte de la misma prohibición de 
entrada, no aceptando conseotir- 
1o sino con la condición expresa 
de que en ningún caso, ni por 
motivo alguno, sean rechazados 
en nuestras fronteras aquellos ga
nados que destinados á Espaiia 
atraviesen su territorio;

Teniendo en cuenta los perjui
cios que á los importadores espa 
Tioles se les producirían por la 
prohibición indirecta de importa
ción queenvuelven las disposición 
nes del (Gobierno de Francia, y al 
propio tiempo que los intereses de 
la ganadería española exigen se 
evite la importación de resés ata 
cadas de enfermedades infec
ciosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que con carácter 
provisional, y mientras tanto no- 
se conocen mejor las razones que 
Francia tiene para impedir la en
trada en su territorio di ganados 
procedentes de otros países, per
mitiendo sólo el tránsito en las 
condiciones determinadas en el 
Decreto de referencia, y hasta sa 
ber la conducta que siguen otros 
países que se hallan en la misma 
situación que el nuestro, con re
lación á lo dispuesto sobre este 
punto por el Gobierno francés, 
único que incumbe á nuestro Mi
nisterio, no sean rechazados los 
ganados que en tránsito porFran- 
da lleguen á la frontera por las 
Eslacicnes de Irún y Port-Bou, 
despues de haber instituido que 
tolo animal enfermo de afección 
contagiosa que según las disposi- 
0 snes vig -ntes debieraserrecha
zado, sea en su lugar sacrificado y 
destruido en la forma que previo 
ne el capitulo 8.” del Reglamento 
de Policía Sanitaria de los'ani ma 
les domésticos, con cargo á los 
importadores y sin derecho á in 
demnizacion alguna, según dis 
pone el artículo 207 del Regla- 
mento'provisional de Sahidad ex 
terior, con el fin de impedir de 
un modo radical y seguro latrans- 
mision à España de ninguna en- 
feimedad epizoótica; quedando, 
por tanto, prohibida toda impor
tación. que no se someta álas près 
cripciones antedichas.

De Real orden lo digo á V. B, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años.—Madrid 24 de Sep
tiembre de 1912.—BARROSO.— 

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias marítimas y terres
tres fronterizas. Capitán general 
de Africa y Comandante general 
del Gampo de Gibraltar.

(Gciceífl del 3 de Octubre de 1913

wm Wit
Nou. 2.532.

Don Juan Martines Cabesas, 
Abo^^ado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 1 
ministración y Secretario de la 1 
E¿vcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sres. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión pro.vin- 
cía! en sesión de veintisiete del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta Plaza y de 
conformidad con él, ha fijado co
mo precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia 
civil transeúntes en todo elúo- 
rríente mes de Septiembre, los 
siguientes:-

Pesetas. Oís.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 24 
Id.de cebada de 4ki- 

lógramos. . . . » 84 
id. de paja de 6 id.. » 19 
Litro de aceite. . . 1 25
Quintal métrico de

leña...............................2 81
Id.decarbon vegetal 8 89

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por lôs 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.® del ár. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra an Valladolid

¡ á veintiocho de Septiembre de 
1 mil novecientos doce.—J. Mar 
î tines Cabezas.—V." B.®, El Vice- 
3 presidente, José Jalón.—Confor- 
• me: El Comisario de Guerra, Ma- 
1 nuel 0-. Chicote.

Nóu. 2.530.

trantamients coiistitaciaaal "í ïaliadalil
ANUNCIO.

Esta Ordenación de pagos ha
dispuesto que á partir del día 7 
del actual, se abra por la D^po 

sitaría de fondos municipales el j 
pago de los intereses correspon- 
dientes al cupón número 19 de 
las Obligaciones de la Deuda del 
Saneamiento de esta Ciudad, qué 
lleva focha de 1." de Octubre de 
1912.

Los señores tenedores de aque- 1 
llas, podrán realizar el cobro me j 
diante factura que acredite el de

Nüm,2514.

Cuenca de Campos.
tarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta villa, en la sesión celebrada el día veintinueve de Septiem- 
bre de 1912 para cubrir eldéfidt de seis mil ochocientas veintiocho 
pesetas cincuenta y seis céntimos, que resulta en el presupuesio 
ordinario que ha de reqir en este Municipio durante el próximo 
año de 1913. d saber:

( nanea da Campos à 1.® de Ocubre de 1912.—Ki Aicalde^Pre- 
sidente, Santiago Gonzalez —El Secretario, Felipe Martínez

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peiietíta.

Oerechoe 
en 

unidad.
JPesetag.

Producto 
anual 

calculado,

Pesetas,

Paja y leña de todas da 
sés. ...... Kilogram», 1,365712 2 0'0050 6828'56

Total.. • • 6828'56

'iBwm^
^U2g-ados de primera iusíanci^ 

é insirssecioa.

NüM. 2.524.

VALLADOLID. —PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Sacre 
tarío del Juzgado de primera 
instí^ncia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valla
dolid.

Doy fé: Que en los autos eje
cutivos que se expresarán, segui
dos á mi testimonio, se ha dicta
do sentencia,cuyo encabezamien
to y parte dispositiva á la letra 
dicen así:

Encabe Sarniento. — Sentencia.
—En ia Ciudad de Valladolid á 
doce de Julio de mil novecientos 
doce, el señor Don Francisco Zur
bano del Val, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de la misma, habiendo'visto los 
precedentes autos’ de juicio eje
cutivo seguidos entre partes, de 
la una, como demandante Doña 
Agueda Escribano Izquierdo, 
mayor de edad, viuda, dedicada 
ades labores de su sexo y de esta 
vecindad, representada por el 
Procurador Don Antonio Gimé
nez Barrero, bajo la dirección del 
Letrado Don César Medina Bocos, 
y de la otra, como demandado 
Don Policarpo Berceruelo Gutié
rrez, tambien mayor de edad, ca
sado, labrador, y vecino de Vi
llamarciel, y por su rebeldía los 

vengo de intereses, la cual les fa. 
cilitará la Contaduría muiiicip^l 
y acompañarán al efecto los ca
pones que correspondan.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los intere 
sados. ■

Valladolid 2 He Octubre de 
1912. —El alcalde Ord^uador de 
Pagos, E. Gomes ¿Jies.

estrados del Juzgado, sobre pago 
de mil doscientas cincuenta pe-1 
setas de principal, intereses y] 
costas. 1

Parte dispositiva.—Fallo: Quo 
debo mandar y mando seguiría 
ejecución adelante hasta hacor 
trance y remate de los bieaeo 
embargados de la propiedad de 
Don Policarpo Berceruelo Gutié
rrez, y con .su importe hacerpi 
go à la demandante Doña Ague
da Escribano Izquierdo, de hí 
cantidades de mil doscientas cin
cuenta pesetas de principal q»® 
la es en deber, intereses corres
pondientes del seis por ciento de 
dicha suma, costas causadas y 
que se causen hasta el tótal pago 
y en las que expresamente con* 
-deno al demandado. Así por esta 
mi sentencia que además do uo- 
tificarse en estrados del Juzgado 
por la rebeldía de aquel, so pi^' 
blicará en la forma que dispone 
el artículo 769 de la ley de Bú* 
juiciamtento cÍTÍl, lo pronuocio, 
mando y firmo.—Francisco Zur
bano,

La referida sentencia se pub i- 
có en él mismo día.

Y para que conste cnm-plioO"® 
lo mandado y á fin de que so læ 
serte en el «Boletín oficial» do 
provincia expido y firmo el P^^ 
sente en Valladolid á veinte de 
Julio de mil novecientos doco--* 
Licenciado, Podro del Río.
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